
DE U PROVINCIA DE VALLADOLID
del f^iemes 25 de JVoviembre de 1860.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles. Jufírcs , ......... .... ...... ...........................___________________________________
311 par, l„era,l-f anco de porte. Laredaccion ee halla establecida calle de la Obra núm 7 d,mdet " Sres. SuserUere

ts uonae se f irtm.rnn 1,

PARTE OFICIAL.

fRESIOSSOA BEL COBEJO DE MfflSÍDOS.

S. M. la Rciña nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

\ paradero de un caballo cuyas señas se 

expresan á continuación, y caso de en
contrarle, ponerle á disposición del Se
ñor Juez de primera instancia de Avila, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentre. Valladolid 19 de Noviembre 
de 1860.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

En la noche del 4 del actual, han 
sido robadas de la casa de Elías Calvo, 
vecino de Santibáñez de Valcorba, par
tido de Peñafiel, las caballerías cuyas 
señas á continuación se expresan.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás em
pleados de! ramo de vigilancia, se ser- 
viián proceder á la busca de las mismas 
y captura de las personas en cuyo po
der se encuentren, y caso de ser habidas 
ponerlas á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Peñafiel, Vallado- 
lid 19 de Noviembre de 1860.=Cástor 
Ibáñez de Aldecoa.

Senas de las caballerías.

Una yegua de edad cerrada, pelo negro, 
con una estrella en la frente, cortada! las 
celdas de la cola, ovosa de los piés, ro
zada el lomo, de 6 cuartas y media po
co mas ó menos de alzada, y cabezada 
de esparto.

Un macho de leche que dicha yegua 
está criando, pelo negro, mohino, sin 
pelechar.

Otro macho de labranza, de 4áo 
Rños de edad, pelo negro, mohino, de 
6 cuartas de alzada, corpulento, yegua- 
lo, cabezada de bramante color encar
nado en lo esterior, y su cadena.

Gobierno de la provincia de 

J^alladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta
provincia. Guardia civil v demás de
pendientes del ramo de vigilancia, se 
servirán proceder á la averiguación del

Señas del caballo.

Pelo negro, como de 6 cuartas y 
media de alzada, calzado del pié iz
quierdo, con una estrella en la frente, 
sin hierro y con una cicatriz en la nal
ga derecha, una raigonada en la llana 
izquierda, y de 6 á 7 años de edad.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

Los Alcaldes de está provincia se ser
virán manifestarme sin demora alguna, 
si dentro de sus respectivas localidades 
existe ó ha fallecido un sugeto llamado 
Rafael Ramirez, natural de Tauste, en 
la provincia de Zaragoza, el cual parece 
tomó su licencia absoluta en Junio de 
1857, en el Ferrol, en clase de cabo 
primero del segundo batallón de Ma-

zo de las bajas, ha considerado con
veniente dar publicidad á las disposicio
nes de la ley, y manifestar las ventajas 
que ofrece la rnsble carrera de las armas.

Pueden servir en el ejército con de
recho á los premios de la ley de 29 
de Noviembre.

1 .° Un paisano que se alista vo
luntariamente por la vez primera;

2 . Un licenciado del ejéícito, tras
currido el plazo de un año desde la 
fecha de su licénciamiento;

3d’ Un licenciado del ejército dentro 
del año de la espedieion de su licencia.

4 .° Un soldado que está sirviendo 
en el ejercito.

El artículo 21 de la ley (léase) es 
el que fija el premio y plus que se 
concedeal que se alista voluntariamente, 
sea de la clase de paisano que nunca 
ha servido en el ejército, sea de la 
clase de lieenciado de mas de un año.

Pero no debe olvidarse, que según
lo que previene el artícuio 20, «si los

rina. Valladolid 20 de Noviembre 
1860.—Castor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
f^adadolid.

de

mozos, al contraer su empeño, no se 
hallasen aun libres de responsabilidad 
en las quintas de sus recpeclivas edades, 
y fuesen declarados luego soldados por 
su propio número en el sorteo, ce
sarán, cuando esto suceda, en el goce 
de todas las ventajas de su empeño.»

Los derechos de los licenciados antes

sejo, recibirán por trimestres el interés 
del capital á razón de 5 por 100 de 
los plazos vencidos y que no hubieran 
querido cobrar.

Hay soldados que no quieren recibir 
los intereses del fondo de premios, 
porque desean que el Consejo los con
serve tambien. En este caso se hace 
la liquidación cada 6 meses, (1) se 
capitalizan los intereses, y este capital 
comienza á devengar interés igualmente.

Algunos soldados no solo pretenden 
dejar el fondo de premios y los intere
ses, si no es que no quieren recibir 
el plus ó sobre-haber. En este caso, 
y prévia liquidadion tambien, viene á 
devengar interés el capital, que forma 
el plus ó sobre-haber que el soldado 
no recibe.

Conviene mucho que el paisano y el 
soldado conozcan la ley de 29 de No- 
viembte de 1859, en su letra, en su es
píritu, en su tendencia. Las cantidades 
que la ley concede, tienen el carácter 
de premio y recompensa, para enaltecer 
y ennoblecer mas y mas la carrera de 
las armas. Asi se vé que el artículo 16 
de la ley dice: «que la continuación en 
el servicio y la vuelta al mismo se con-

CABRTSl.a..<
j PARA LA MEJOR INTELIGENCIA DE LAS 

VENTAJAS QUE OFRECE LA LEY DE 29 

DE NOVIEMBRE DE 1859, Á LOS QUE 

ENTRAN Á SERVIR Y CONTINÚAN EN EL 
EJÉüCITO CON DERECHO Á LOS PHFííílOS

Y PLUSES, PüIiLlCAi)A POR 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

NISTUAClOxN DEL FONDO DE 

CÍONES.

ÁCUERDO

Y ADMI-

REBEN-

f Continuación. ^

La ley de 29 de Noviembre de 1859, 
fija detalladamente los derechos de los 
voluntarios que sirven en el ejército.

El Consejo de Gobierno y /Adminis
tración de los tondos procedentes do 
las redenciones y destinados al reempla

de terminar el plazo de un año, y de 
los individuos pertenecientes al ejército 
que contraen un nuevo compromiso, 
se hallan marcados en el articulo 18 
de la ley (debe leerse).

Los dos artículos mencionados 18 y 
21, esplican con toda claridad las can
tidades á que ascienden los premios y 
el plus ó sobre-haber de medio real 
y un real, á que tienen derecho los 
que han adquirido uno ó mas eompro- 
misos, siendo de advertir que el plus 
ó sobre-liaber en nada disminuye el 
fondo de premios, que reciben íntegro 
en los plazos establecidos.

El paisano, el licenciado y el soldado 
deben saber que cuando contraen 
algún compromiso, existen ya en poder 
del Consejo las cantidades totales que 
ban de corresponderles en todo el tiempo 
de su empeño. A medida que vayan 
'enciendo los plazos, tienen los compro
metidos los fondos á su disposición, y 
si prefieren dejarlos en poder del Con

sideran como premio y ventaja, que so 
concederá únicamente á los que hubie
ran servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando además su buen comporta
miento en las filas, y que los mozos que 
se alisten voluntarios, han de justificar 
sus buenas costumbres, y no haber sido 
procesados y condenados por ningún de
lito. La ley busca, y esto no debe olvi- 
darse nunca, en los voluntarios y en los 
soldados, para alcanzar las ventajas que 
ella ofrece, la buena conducta, las buenas 
costumbres. Es, pues, la tendencia de la 
ley» además de altamente beneficiosa para 
el soldado, en estremo moralizadora 
para el ejército.

Por esto no debe estrañarse, que ej 
artículo 26 de la ley, disponga, que los 
delitos de deserción y las sentencias de 
presidio anulan todo derecho á la parte 
no devengada del premio pecuniario.

(1) Se verifica la liquidación cada seis 
meses, por ser esta la regia esinbiecida por 
la Caja general de Depósitos; peju el Cobse’ i 
gestionara sin descanso, para ijw esta opera
ción se verifique cada tres mcjc:, en beacd.Go 
del soldado.
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Quiere la ley, que los que contraigan J 
uno, dos ó mas compromisos sean per
sonas de honradez, y que puedan decir 
con orgullo, al recibir sus licencias, que 
han obtenido los premios pecuniarios 
por su buen comportamiento, por sus 
buenas costumbres- Al cobrar el soldado j 
las cantidades que le corresponden, ha 
de tener entendido, que recibe el fruto 
de sus servicios, de sus sacrificios, ae sus 
economías.

Ha previsto la ley el caso de un vo
luntario ó de un soldado, que despues 
de haber contraído compromiso, se in-

Tampoco la ley podía olvidar el caso 
de la defunción; y por eso en su artícu
lo 27, dispuso: «que los fallecidos en el 
ejército, trasmitiesen á sus legítimos he
rederos los derechos que tuvieran al pre
mio; que si el fallecimiento ocurriera 

i en función de guerra ó de resultas de

utiliza, yha establecido en el artículo 25 
«que los licenciados por inutilidad ad
quirida en acción de guerra, en acto 
determinado de servicio por ceguera, ó 
ó pérdida de un miembro, tendrán de
recho á la totalidad del premio pecu- , 
niario, y los que lo fuesen por enfer- ] 
medad natural, lo tendrán tan solo á la j

heridas recibidas en actos del servicio, 
se considerara devengado todo el tiem
po del empeño para los efectos heredi
tarios, abonándose de consiguiente por 
el fondo de redenciones la cantidad to
tal, y que si la defunción provenía de 
enfermedad natural debía contraerso al 
tiempo servido.»

Esplicadas las disposiciones principa
les de la ley con relación á las personas 
que acepten uno ó mas compromisos 
para servir en el ejército, yá el Conse
jo á presentar, con los números corres-

¡ pondientes, los diferentes casos en que 
i puede encontrarse el soldado, que no 
j quiera recibir los premios ó el plus enparte del premio que corresponda alj

tiempo realmente servido.» 1 los plazos que la ley determina.

er

» 
»

» Intereses del mismo.
» Segundo plazo de su premio. ....

13 60
800

2.® año..
»
»

l.er semestre. Capital al principio del segundo año.. . 
» Pluses del 1.®’’semestre. . ....

» Intereses del mismo.

1406 95
90 50
35 81

» 
» 
»

2.® semestre. Capital al principio del segundo sepaestre.
» ' Pluses del 2.® semestre. , . - • •
» Intereses del mismo, . • • ? .• •

1533 26
92
39 61

3.?í^ año, 
» 
»

Uí”^ semestre. Capital al principio del tercer año. , • 
» Pluses del 1.®''semestre. . . •••

» Intereses del mismo.

'166 4 87
90 50
42 21

»
))
»

2.» semestre. Capital al principio del segundo semestre, 
» Pluses del 2.® semestre. . , . . •

» Intereses del mismo.

’1797 58
92
46 27

4." año. 
»

l.®r semestre. Capital al principio del cuarto año. . . 
» Pluses del 1.®’' semestre. .....

» intereses ded mismo. ......

^1935 85
90 50
48 93

» 
»
»

2.® semestre. Capital al principio del segundo semestre.
>, Pluses del 2.’ semestre. .... ?
» Intereses del mismo................................... •
» Tercer plazo de su premio. . • •

2073 28
92
53 27

2400

5.® año. 
» 
»

l.®r semestre. Capital al principio del quinto ano. .
» Pluses del 1.®" semestre, . . , .
» Intereses del mismo.. . . , . ?

* 4620 55
90 50

115 49

Un voluntario alistado por 8 años, que no quiere recibir, mientras sirye, 
cantidad alguna por premio, porque desea, que el Consejo conserve en su 
poder el dinero que por este concepto le corresponde; devengando un ínteres 

..... ■ ' quiere cobrar, y cobra el medio real de plus

» 
»
W

2.° semestre.
»
»

de 5 por 100 anual; pero que 
ó sobre-haber.

»

8.° año

»
»

2.° año. 
»

1." año.
»
»
»

7.® año
»
»

4.® año.
» 
»
»

3.®*“ año.
»
»

6.° año.

5." año. 
»

Rs. Cént.

Primer plazo de su premio. 400
9 91

Intereses del segundo semestre..............................  • • 10 33
Segundo plazo de su premio. ,............................   • ,800

Capital al principio del segundo año.. ..... 1220 24
Intereses del primer semestre. .,...•?• 
Intereses deb segundo semestre.. ....... 31 59

Capital al principio del tercer año. ..,.•• 
Intereses del primer semestre. ..,..••• 
Intereses del segundo semestre.. ......

1281 98
31 78
33 11

Capital al principio del cuarto año. ..... 
Intereses del primer semestre.. ,...•..

1346 87
33 39

Intereses del segundo semestre..
Tercer plazo de su premio. ... . . . , . 2400

Capital al principio del quinto año. ..,..» 3815 5
94 59
98 54

Intereses dei primer semestre. ....... ^ 
Intereses deí segundo semestre,. .......

Capital al principio del sesto año.. , , • • .• ?
Intereses del primer semestre. ... . . . . .

4008 18
99 38

Intereses del segundo semestre,. ....... 103 53

. Capital al principio del sétimo año. ..,..• 4211 9
Intereses del primer semestre. ........ 104 41
Intereses del segundo semestre.. .■. , . . . • 108 7/

. Capital al principio del octavo año. ...... -"4424 27
Intereses del primer semestre............................................. 109 69
Intereses del segundo semestre........................................... 114 28
Cuarto plazo de su premio.............................. 3600

Capital al terminar su primer compromiso.. , 8248 24

6.° año.
»
»

l.«'f semestre.
»
?¡>

» 
» 
»

7.“ año. 
»

» 
» 
»

8.® año.

»

»
))
»
»

2.® semestre. 
» 
»

l.®f semestre.
»
»

2.° semestre. 
» 
»

1.." semestre. 
» 
»

2.® semestre.
»
»
»

Capital al

Este soldado, que h.a podido alistarse á los 20 años, ha recibido medio 
real diario de plus ó sobre-haber, y al tomar la licencia é l^ ^^^^ ^^ 
28 años, le entrega el Consejo 8,248 reales 24 céntimos.

2? CASO.
ün voluntario alistado por 8 años, que no ha querido cobrar ni premios ni 

pluses, devengando todas las cantidades no recibidas los intereses correspondientes.

Rs. Cént.

1,®’’ año
»
»

l.®'f semestre.
»
»

Primer plazo de su premio. 
Piuses del l.c’’semestre. . 
Intereses del mismo.

400
90 50
10 85

»
2.® semestre. 

»
Capital al principio del segundo semestre. 591 33
Piuses del 2.® semestre............................. ^^

Capital al principio del segundo semestre.
Pluses del 2.” semestre.........................
Jotereses del mismo. ..

Capital al principio del sesto año. • 
Pluses del l ®"^ semestre. . . , • 
Intereses del mismo...............................

Capital al principio del segundo semestre.
Pluses del 2.® semestre..........................
Intereses del paismo................................

Capital al principio del sétimo año. .
Pluses del 1semestre.......................
Intereses del mismo.............................

Capital al principio del segundo somestre.
Pluses del 2.° semestre.. . « . •
Intereses del mismo................................

Capital al principio del octavo año..
Pluses del l’®*" semestre.......................
Intereses del mismo.. , . . • •

Capital al principio del segundo seípestre.
Pluses del 2 ® semestre........................  
Intereses del mismo . . . . . • 
Cuarto plazo.

tenninsr su primer conipromiso.

soldado al tornar la licencia recibe 10,035 reales y un 
puede tener 28 años si se alistó á los 20.

Este

Gobierno militar de f qUadolid y su 
provincia.

Los individuos pertenecientes al ór- 
den jurídico militar, existentes en esta 
provincia, presentarán dentro del tér
mino de tercero dia en este Gobierno 
militar de mi interino cargo, una rela
ción que esprese la antigüedad de sus 
empleos, é igualmente los que estén en 
posesión de honores de Auditor.

Lo que se inserta en el BoUtin oficial 
de la provincia para que llegue á cono
cimiento de quien corresponda, y para 
poder cumplimentar una Real orden que 
me ha sido comunicada. Valladolid 20 
de Noviembre de 1860.==E1 Brigadier

4826 54 
92

122 62

5041 16
90 50

125 92

5257 58
92

133 38

5482 96
90 50

136 88

5710 34 
92

144 89

5947 23
90 50

148 39

6186 12
92

156 89
3600

10035 01

céntimo, y

f§e continuará.}

ADMINISTRACION

principal de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid.

En el Boletín oficial del dia 22 del 
actual, se ha publicado el repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta provincia, 
correspondiente al año próximo de 
1861, y por él tendrán ya noticia los 
Ayuntamientos de la misma de las can
tidades que á cada nno toca distribuir 
entre los contribuyentes de sus respec
tivas localidades.

Terminados como deben tener todos, 
los trabajos que constituyen la base de 
esta derrama ó sean los araillaramien- 
tos ó apéndices que según el caso en que 

\ se encuentren han debido formar con
Gobernador interino, Pedro Ortiz de ¡ arreglo á lo prevenido en la última cir- 
pj„e¿Q. | eular de esta Administración, inserta
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en el Poleím oficial de 23 de Octubre 
próximo pasado; publicado el modelo 
á que deben sujetarse los repartimien
tos del año venidero, y adelantados es
tos como tambien deben estar hasta el 

pun to de no faltar en ellos sino la sola 
operación de la derrama, según se or
denó en dicha circular, la Administra
ción cree muy fundadamente que las 
citadas corporaciones no hallarán nin
guna dificultad en practicar esta, y es- 
pe ra por lo tanto que desde luego la 
em prendan y continúen con el mayor 
celo, actividad y esmero.

Para ello las recomienda muy parti- 
cul armente que no olviden lo que dis- 
po ne la Real órden de 15 de Setiembre 
de 1857 respecto de la distribución del 
recargo municipal ó sea que á los fo
ras teros solo se les grave con la tercera 
parte del tanto por ciento que á los 
vecinos, y.que cuiden al hacer aquella 
de no cometer ninguna falta ó error, 
porque conocida á tiempo inutilizaría 
el reparto, y no advertida podria oca
sionar responsabilidades que la Admi
nistración desea evitar.

Tambien se advierte que no podrán 
alterarse bajo ningún concepto las can
tidades que por cupo y recargos se de
signan á cada pueblo en el citado re
partimiento provincial, esceptuando las 
de los cuatro á quienes se han señalado 
sus gastos municipales á buena cuenta, 
los cuales podrán distribuir por este 
concepto la cantidad que les autorice el 
Sr. Gobernador, cuidando á la vez de 
aumentar ó disminuir, según proceda, 
la parte correspondiente al premio de 
cobranza.

Practicada la derrama tanto por el 
cupo del Tesoro como por los recargos, 
cuidarán los Ayuntamientos de que en 
sitio adecuado y por el plazo prudente
mente necesario con arreglo al núme
ro de vecinos de sus respectivas locali
dades, se esponga el citado reparto al 
examen de todos los contribuyentes. 
Pasado aquel, oidas y resueltas todas 
Ias reclamaciones que se promuevan y 
hachas las rectificaciones que estas
puedan producir, se sacarán dos copias 
de dicho reparto y se formará el resú- 
inen del número de contribuyentes por 
escala de cuotas, como se ha practicado 
en años anteriores.

El dia 20 del mes de Diciembre pró- 
i:i.mo se presentarán en esta Adminis
tración los precitados repartimientos, á 
los cuales se unirán la certificación de 
haberse espuesto al público, las recla
maciones decididas que no se hubieran 
entregado á los interesados y el referi
do resúmen del número de contribu
yentes.

Los Ayuntamientos que aun no han 
presentado sus amillaramientos ó apén
dices, les acompañarán tambien á los 
repartos.

No se admitirá ninguno de estos que 
no se gire, por lo menos, sobre una 
riqueza igual á la señalada en el citado 
reparto general, por ser la ya recono
cida por los Ayuntamientos. Si hubie
re, sin embargo, alguno que se consi
dere agraviado con ella, tiene espedita 
Io acción para entablar la correspon
diente reclamación de agravios en los 
términos establecidos por las Reales

órdenes de 23 de Diciembre de 1846 
y 10 de Julio de 1849.

No se tendrán por presentados los 
repartimientos que adolezcan de vicios 
que impidan su inmediata aprobación, 
ni los que carezcan de las dos copias y 
demás documentos de que se ha hecho 
mérito.

Los repartimientos originales deben 
estenderse en papel del sello 4 " y las 
copias en el de oficio. Podrán sin era-

villa en el próximo año de 1861, se 
halla de manifiesto ea las Casas Con
sistoriales por el término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia; en su intérvalo se oirán y resol
verán Ias reclamaciones de agravio que 
justamente procedan Tordesillas 19 de 
Noviembre de 1860. = E1 Alcalde, Ju
lián Rodriguex Vega.=Pedro de Haro, 
Secretario.

bargo formarse en el blanco , rayado ó 
impreso, pero siempre de hilo, sujetán
dose al reintegro que corresponda en la 
clase creada al efecto. «

La Administración de mi cargo, que 
ha logrado publicar con mas anticipa
ción que en ningún año el citado re
partimiento de la provincia, y que deja 
á los Ayuntamientos un plazo mas que 
necesario para confeccionar los de sus 
pueblos respectivos, está persuadida de 
que se cumplirá este servicio por parte 
de aquellos en los términos que ha in
dicado. Les advierte sin embargo que 
los que así no lo hagan , quedan sujetos 
á las responsabilidades prescritas en el 
art. 46 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, 4. de la Real instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 y 22 de la 
de 8 de Setiembre de 1848 ó sea al 
anticipo del primer trimestre y sin op
ción al premio de cobranza y sin dere
cho al abono de las partidas fallidas y 
perdones que pudieran resultar, las
cuales se les exigirán sin escusa alguna 
con las demás que previenen las mis
mas instrucciones, para obligarles á 
cumplir tan preferente servicio. Valla
dolid 23 de Noviembre de 1860.=Justo 
Gonzalez Romero.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION 
principal de líacienda pública de 

provincia de Valladolid.

Habiendo sido destituida del cargo de 
estanquera del pueblo de Matapozuelos 
Saturnina García, que le desempeñaba, 
por carecer de los recursos necesarios 
para adquirir los efectos estancados que 
el público del indicado pueblo necesita 
para su consumo, y hallándose por con
siguiente vacante dicho cargo, se hace 
público para que los licenciados del 
ejército, carabineros, guardia civil, viu
das y demás individuos que se crean 
llamados al desempeño del indicado car
go y deseen obtenerlo, presenten sus 
instancias documentadas en esta Admi
nistración, en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provin
cia; debiendo espresar en sus solicitudes 
que abonarán al contado los efectos de 
estanco. Valladolid 17 de Noviembre 
de l860.=Justo González Romero.

Ayuníamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Rectificado el padrón de riqueza que 
ha de servir de tipo para ejecutar el 
repailiraiento del cupo que por contri
bución territorial ha de satisfacer esta

Con el propio objeto y en igual tér-
mino invitan los Ayuntamientos de 
pueblos siguientes;

los

Aguasal.
Cárpio.
Gallegos, 
Pesquera. 
Piñel de Abajo.
Rábano. 
lirones de Castroponce.
Valdestillas.
Velliza.
Viana de Cega.
Villalbarba.

Ayunlamienio Consíilucional de 
Cuenca de Campos.

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de Ayuntamiento de este pueblo, por 
renuncia del que la obtenía; su dotación 
2,000 rs. anuales, pagados por el ex
presado Ayuntamiento y por trimestres 
vencidos. Los aspirantes que reúnan los 
requisitos que al efecto previene la ley, 
pueden dirigir las solicitudes al Presi
dente de este Ayuntamiento por el tér
mino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia. Cuenca de 
Campos 16 de Noviembre de 1860.=

la ^ijanteímiento Constitucional de Laguna de Duero,

año dTÍ86VbVo Ios1¡pos^sigu^^^^ devenguen en la misma en todo el

íCarne de vaca.................
1 Derechos de tocino.. . .

Con la esdusiva..< Id. de aceite de oliva. . , 
Í id. de aguardiente y licores 
\ Id. de jabón. ,

referidos,

Tipo 
del 

Tesoro.

15 por 100 
de gastos 

provinciales

totalT
Reales cént.

2325 348 75 2073 75
800 120 920
770 115 50 8,85 50
2*40 36 276
130 19 50 149 50

4265 639 75 4904 75

*®' *“ ^^'^ ^® Ayuntamiento los dias 
desde las once de la manana á Ias dos de la tarde, sugetándose las nronosiciones á 
Instrucción y á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto fn la Secre- 

i'emate. Laguna de Duero 14 de Noviembre de 1860. 
El Alcalde 1 residente, Eulogio Cernuda. = Víctor Arias, Secretario.

DISTRITO DE VALLADOLID.

En el mes de Diciembre próximo entre once y doce de su mañana, tendrá 
Consistoriales de los Ayuntamientos do los pueblos que abajo 

citan, y ante la presidencia de sus Alcaldes Constitucionales, M licitación en

7i3 
EI Alcalde, Eduardo Eopez.=Casíniiro 
Ferez, Secretario interino.

Alcaldía Consíilucional de 
Villacid.

Se halla vacante la plaza de maneeio 
para el servicio de la barba y sangría de 
esta villa de Villacid de Campos, parti* 
do judicial de Villalón: su dotación con
siste en 60 fanegas do trigo de buena 
calidad anuales, cobradas por el mismo 
en el mes de Setiembre; advirtiendo 
que al agraciado se le entregarán, tan 
luego como dé principio á desempeñar 
dicho servicio, 30 fanegas de la misma 
especie. Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
constitucional de esta dicha villa, hasta 
el dia 2ü del próximo mes de Diciem
bre, en el que se proveerá dicha plaza. 
Villacid 18 de Noviembre de 1860.= 
El Alcalde, Casimiro Pardo.

Alcaldía Consíítucional de 
San Miguel del Pino.

No habiéadose presentado licitadores 
en la subasta anunciada para el dia 28 
de Octubre último, con objeto de ena
jenar los pastos de invernía del prado 
de este pueblo de San Miguel del Pino, 
se anuncia segunda licitación que se 
verificará el Domingo 25 del actual, á 
las once de su mañana y Casa Consistorial 
de ella, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto y tipo de 340 
reales. San Miguel del Pino 14de No
viembre de 1860.=El Alcalde, Euge
nio Castellano.
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1^'^ lining frutos de pma, pastos y maderas, que á instancia de los 
publica s ' ^ fueron concedidos sus aprovechamientos por el Señor 
Semdo. d“iUe la provincia, veriíicándose sus subastas en los dias y bajo los 

tipos que á continuación se espresan.

PUEBLOS 
á quienes pertenecen 

los Montes.

CLASES 
de aprovechamien

tos que se subastan.

DIAS
en que se 
subastan.

TIPOS.

Rs. vn.
Observaciones.

Nava del Rey.. .

Mojados..................
Ramiro....................
Almenara.................
Cabezón....................
Portillo.....................
Cogeces de Iscar.. .

Los espedientes 
se hallarán de manií 
pales. Valladolid 19

Piña......................
Pastos..................
Piña......................
Pastos..................
Piña......................
Piña......................
Pastos...................
Piña..................
Maderas...............

y condiciones baje 
¡esto en las Secret 
de Noviembre de

5 Diciembre.
5 idem.
4 idem.
4 idem.

16 idem.
17 idem.
20 idem.
20 idem.
19 idem.

las cuales han 
rtiías de las disti 
i86ü.=Manuel

2938 
7500 
7000 
4000 

600 
200 

1600 
30397 

589

de verifico! 
litas corpoi 
del Pozo.

rse las subastas, 
aciones munici-

LA MUTU ALIDAD,
COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA

TOE SEÍÍ»EÍ®S MOTWOS œsTssA BweiEr^^aos.

Y BASES. La Tutelar es una Caja de ahorros que recibe .aá economías 
de las familias para devolverías al cabo de 1 á 25 años, aumentadas con crecidos 

^"LaTcautidades que para este fin se reciben son invertidas por la Junta de V 
ízilancia en títulos del 3 por 100 consolidado, que se depositan á nombre de est 
en el Banco de España, así como los intereses que estos títulos producen semes 

‘IXodados se heredan mútuamente por fallecimiento; y como las cantidades 
nue constituven las suscriciones son pequeñas sumas anuales que ni son suscepti
bles de set invertidas en operación alguna productiva, ni afectan en lo mas míni
mo el capital de los suscrilores, puede decirse que La Tutelar, sin amenguar los 
remirsos^de las familias, proporciona á estas, al cabo de algunos anos, un lucilo 
capital con cantidades que, alejadas de La lutelar, se hubieran peidido ó maU 

^’g^kÁntÍas. La Administración de la Compañía y su Delegado régio tienen 
ore^tada una fianza metálica en garantía de su gestion. i
P La Junta de Vigilancia de la Compañía, compuesta de personas respetabih- 

v la Delegación régia, vigilan los actos de la Administración é inlerviesen 
en todas las operaciones que se rozan con los fondos de los susentores.

En Boletín %ie se publica cada cinco dias, y que cada trimestre se remite gra 
tis LoihiTlos mcLo^es dá cuenta periódica de la niarcha de los negocios, re-

" F^X^irV^Tbro: de U Componía y sus comprobantes estin siempre àdis. 

’^UevÔ/oLot deUpTUmT ’AHérXTerÎsio por el quese bacenlassn- 
cri^oLîs’X r«./ar -evueUe su importe cor. losjrodoo,os — -

Irimira Z èSTevoIrrcion de capitales, y en igual fecha hace ya todos los años 
Fgual devolución à los suscrilores cuyo compromiso

M ASEP. A DE süSCRminsE ío-s ««cnenme* « ‘^'iynten mía '‘^P^^^2o n- 
nrovínda de Valladolid, calle de San Blas num. 4, a cargo de D. Mariano 
^ se facilitan prospectos gratis, y se dán cuantas esplwaeiones seUameriel, donde 
deseen.

SBIESIROS PA IDC. IMPORTE DS lis IMSKiClOSïS.

l,5iS0. 11.000,000.
■SBSBBMOnnRBaBB

T Mntsinlidad Clienta doce años de existencia.
Creación de la Compane • " antigua v la que ha indemnizado ma-

Esla Compañía española de su clase mas antigua, y la que 
yores sumas a mis sócios. pj , de incendios, fuego

Objeto y bases. La Mutualidad asegu a eoiuia Aleares, mercancías 
dd cielo y esplosiones ^el gas paia a um^r .^ inmueble en toda la Benin-
«'SM’X’uIm^J. para lespoiidev á los .rg. sociaies en disInUas ca- 

"S^^B^^^^^^^^ -‘ó - responsabilidad en nina mitad del

socia.es son
S¿'r^^ cu& los“g»S.U de administración y el importe de póliza, pla

ca y tímbre que se paga una sola vez al ’Ude renovar el seguro,

.As ;“:S£T,¡:.'«UA;s=SS.?:.
í: LSs: s : s iïsss s. í : í ;. s ; sis.

A^X^in^e'V¿Zñ¡a se halla ^gUada^por una 

^“íS K!ïS7:»r: XSaT^eX tt^^U- .os oslados de 

tra ía Jm.ta general, son altamente favorables á la administración de la Compa 

" iU JL’lSSÚi. en doce años que la Compañía cuenta de existencia 
mil doseMos cincumU sócios por valor de catorce m,Hones de reates

tivos.

El acreditado 
antiguo de los

mesonero del Parador
Coches de Valladolid,

Francisco Castellanos, natural de Guaza 
de Campos, ofrece al público su nueva 
casa sin cuadras, calle Nueva del Tea
tro, núm. 10, en la que se dá de 
comer con grande esmero y hallarán 
con equidad toda la comodidad que 
los sea necesario.

Compra de Créditos y Títulos de la 
Deuda del Estado.

En la Agencia de los Sres. Recio y 
García, calle Nueva de la Victoria, nú
mero 14, se compran Títulos de la 
Deuda del personal. Créditos en espe- 
dientes de esta clase, y se toman para 
negociar y hacer efectivos toda clase de 
Créditos contra el Estado y los parti
culares y empresas.

Se aceptan toda clase de comisio
nes comerciales, consignaciones y tras
portes.

Tambien se aceptan los poderes pa
ra recojer Títulos del personal en la 
Dirección de la Deuda.

3 años, alzada 7 cuartas y tres dedos, 
estrellada, calzada de la mano izquierda 
y pié derecho, con paso de andadura. 
La persona que sepa de su paradero 
dará aviso en esta capital á D. Guiller
mo Navarro, calle del Candil, quien 
abonará los gastos ocasionados.

En la villa de Valverde de Campos 
provincia de Valladolid; a tas cinco de 
la tarde del dia 16 del presente mes, 
se extraviaron dos caballerías cuya 
reseña es la siguiente: un caballo ne
gro, de tres años de edad, seis cuartas 
y media de alzada, herrado de las 
manos, ojos algo salientes, cabeza del 
pais: una yegua de pelo negro, con 
una estrella en la frente, de cuatro 
años de edad, de seis cuartas y media 
de alzada poco mas ó menos, desher
rada, con la cola cortada hasta los es
pejuelos. Sus dueños son D. Alejandro 
Sastre y Gaspar Aguilar, ó veáse el que 
las hallase con el párroco de dicha villa.

,■ ......—.^j}#»  .■.■-».—.

Agencia de Negocios, Plaza Mayor, 
núm. 10, Valladolid.

El dueño de esta Agencia se encarga 
de la redención de censos aprobados y de 
pedir la de los que se deseen, haciendo 
todas las diligencias hasta entregar la 
escritura al interesado, por una retribu- 
cion insignificante.

Dirigirse á Benigno Villalba, dueñoi 
de la repetida Agencia.

Las suscriciones se admiten en la Inspección de la 
- ' de D. Mariano h-Manera DE süsCRiBíRSE. —

• ia de Valladolid, calle de San Blas num. 4, a cargo 
facilitan prospectos gratis, y se dan

provincia .~.. ■ --- 
Uameriel, donde se

cuanias iwiwiasse

deseen.

IMPOSICIONES
EN RENTA

DEL 3 POR 100.

L.i ÍTÍELAR.
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA.

DITOITO
EN EL

BARCO DS ESPASA.

SITVACION DE IA C®MP*«IA B» ’-®E K®WB«B«B DE 1880.

Los Señores que pertenezcan al gre
mio de aguardientes y quieran saber la 
cuota que les corresponde pagar en el 
año de 1861, pueden pasar á la casa 
de D. José Negro, calle del Conde An- 
surez, núm. 24, á contar desde el dia 
23 del presente mes, de diez de la ma
ñana á una de la tarde, en donde po 
drán exponer las reclamaciones que 
crean oportunas.~E1 Síndico, Damon 
Joglar.

CAPITAL scscRiTO. KOERD CE SDSC81CÍ05ES. TtTCLOS COMPRADOS.

R.» 300 734,266. 68,446. B? 274.549,000.

ínruioN DE LA COMPAÑÍA. La Tutelar cuenta <3 años de existencia. Es la 
Compañía española de su clase mas antigua y la que ha reunido mavor capita SU4 
•siito y mayor número de suscrilores. •

En el dia 15 de Noviembre desapa
reció una yegua en el arrabal de la vi
lla de Ledesma, de un vecino del pue
blo de Tuta, provincia de Salamanca, de 
Ias señas siguientes: pelo negro, edad

En la redacción de este Bo- 
letin^ se hallan de venta las 
papeletas impresas de Altas y 
Bajas del Subsidio, iguales 
al modelo circulado en el Bo‘ 
letin núm. 471, del Jue vea 
4.0 del corriente, papel de 
apéndices para los amiliara- 
mientos y papel de reparti
mientos; También se venden 
papeletas de citación para los 
mozos comprendidos en el 
sorteo del corriente ano.
Valladoliu»"””Emprenta re GARRiU'>, 

CaUe de la Obra, núm. 1.
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